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Con ocasión de la celebración del Día del Ambiente, el Poder Judicial en un esfuerzo mancomunado por la conservación del medio ambiente, suscribió dos convenios de cooperación interinstitucional con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y el Ministerio del Ambiente y Energía. Con ellos se pretende hacer realidad el sueño de un proyecto de gran impacto social denominado “Justicia en la Naturaleza”.

La administración de justicia ha sido y continúa siendo un espejo de la realidad nacional. Esa realidad demanda un cambio, por lo que se intenta pasar de un modelo que ha sido bueno, pero se ha agotado, a uno nuevo que hay que descubrir mediante un proceso de reforma judicial que busca mejorar. En la búsqueda de esa nueva identidad, no hay que ceder ni sacrificar los valores esenciales de la justicia.  
Cada día debe reafirmarse el compromiso con una justicia que deje de ver en la forma el fondo y se ocupe de los verdaderos temas sustantivos. Una justicia que incorpore los temas de género en su justo equilibrio. Una justicia imparcial para todos sin distingo de raza, sexo o condición; una justicia que ampare a los excluidos y que incorpore la dimensión ética en su función, y por supuesto, una justicia pronta, cumplida y sin dilaciones injustificadas para todos los que necesiten de ella. 
La construcción de un sistema que garantice todo lo anterior, no se edifica de la noche a la mañana. Pero ante todo, debe tenerse presente que un estado de derecho no se puede administrar de espaldas al ciudadano. Eso no sería una justicia democrática.
 

El Poder Judicial, como pilar fundamental de la sociedad costarricense,  no escapa al compromiso social del uso racional de los recursos naturales y el respeto por el medio ambiente.

Por ello, con esta nueva alianza estratégica sustentada en la cooperación interinstitucional, se busca entre otros objetivos, el de proteger los importantísimos mantos acuíferos que abastecen de agua al cantón de Belén y que están ubicados en la finca La Soledad propiedad del Poder Judicial y localizada en San Joaquín de Flores. 

Como parte de las políticas institucionales del Poder Judicial, este proyecto pretende desarrollar por etapas un plan de conservación y ornamentación en todos los circuitos judiciales del país y dentro de un concepto de desarrollo sostenible. En total se sembrarán  aproximadamente doce mil árboles. En dicho inmueble de aproximadamente treinta y cinco hectáreas, se construirán senderos, lagos artificiales, un mariposario, miradores, ranchos, un vivero, un anfiteatro al aire libre, y se está estudiando la viabilidad de crear a futuro un Centro Científico del Agua con el patrocinio de la empresa privada.

“Justicia en la Naturaleza” es una iniciativa que pretende tener efectos multiplicadores invitando a las organizaciones públicas y privadas, empresas de las localidades y a las comunidades en general, a unirse a este aporte con la sociedad costarricense.

Velar por un desarrollo sostenible implica satisfacer las necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras. 

“Justicia en la Naturaleza” invita también a la conservación de los ecosistemas y formas de vida, fomentando una cultura de responsabilidad y solidaridad hacia la preservación del medio ambiente.


Debemos recordar que el ser humano es el eje central de toda actuación de la administración de justicia, y por ello, el  Poder Judicial, consciente de su elevada función en la sociedad costarricense al contribuir con su desarrollo democrático y con la paz social, se compromete también a unir esfuerzos para alcanzar un desarrollo integral y sostenible para la conservación del medio ambiente.
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